
HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que la ley de pensiones 1732 de 29 de noviembre de 1996 establece en su artículo 6 el tratamiento tributario que se 
aplicará a las administradoras de fondos de pensiones;
Que el artículo 144 del decreto supremo 24469 de 17 de enero de 1997, reglamentario de la ley de pensiones, norma la 
facturación de comisiones percibidas por las administradoras de fondos de pensiones;
Que la ley 843 de Reforma Tributaria (texto ordenado vigente) y decreto supremo 21531 (texto ordenado vigente), 
reglamentan el régimen complementario al impuesto al valor agregado (RC-IVA);
Que es necesario establecer mecanismos efectivos, transparentes y oportunos que permitan a las administradoras de fondos 
de pensiones (AFPs) prestar un eficiente servicio, sin disminuir la capacidad de control de los organismos fiscalizadores 
constituidos por las normas legales vigentes en el país.

EN CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETA:
ARTICULO 1.- La comisión actualmente del 0,5% del salario cotizable que cobra cada AFP, por la administración de 
cuentas individuales provenientes del aporte obligatorio de los afiliados al seguro social obligatorio de largo plazo, deberá 
ser incluida como concepto deducible para determinar la base imponible del RC-IVA en los sueldos y salarios de los 
dependientes de empresas tanto públicas como privadas, de acuerdo a lo establecido en el decreto supremo 21531 de 27 de 
febrero de 1987 (texto ordenado vigente).
ARTICULO 2.- La comisión cobrada por cada administradora de fondo de pensiones se constituye en ingreso por servicios 
prestados por las mismas y por tanto está gravada por los impuestos al valor agregado y a las transacciones, de acuerdo a 
las normas legales que rigen la materia.
La facturación debe ser realizada de la siguiente manera: 

Las comisiones constituyen un ingreso gravable una vez que sean acreditadas en la cuenta de la AFP.

Cada administradora de fondo de pensiones (AFP) emitirá mensualmente una nota fiscal, a nombre del Tesoro 
General de la Nación (TGN), por el monto total de las comisiones percibidas efectivamente por la misma.

Las notas fiscales deben cumplir los requisitos de habilitación, impresión y emisión establecidos por la Dirección 
General de Impuestos Internos.

El crédito fiscal contenido en las notas fiscales emitidas por la AFP por este concepto, no podrá ser utilizado por 
el TGN ni por ninguna otra institución de carácter público o privado.

ARTICULO 3.- Se deroga el primer párrafo del artículo 144 del decreto supremo 24469 de 17 de enero de 1997.
El señor Ministro de Estado en el despacho de Hacienda y la Superintendencia de pensiones quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente decreto supremo.
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete años.
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